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FORMATO EIA-FA-007

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	07-10-2019


	FECHA DE INFORME:
	10-10-2019

	PROYECTO:
	PLANTA PARA EL ALMACENAMIENTO Y PROCESAMIENTO PRIMARIO DE LÁTEX DE CAUCHO

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	PANAMARUBBER PROCESSING CORP

	CONSULTORES:
	CHAVARRIA PALACIOS, INGRIS MARQUELDA  IRC-097-09 /  MURILLO ISABEL DE RIOS   IRC-008-12.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE CHEPO, DISTRITO DE CHEPO Y PROVINCIA DE PANAMA.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
El proyecto “PLANTA PARA EL ALMACENAMIENTO Y PROCESAMIENTO PRIMARIO DE LÁTEX DE CAUCHO”, consiste en el procesamiento de látex extraído de forma natural en zonas actualmente cultivadas en panamá, en las provincias de Darién y Veraguas, dicho procesamiento, dicho procesamiento primario consta de lavado, tamizado y des-humificación; este último método mediante el cual a través de un sistema automático, se coloca la materia prima a utilizar, en niveles deseados de secado(que son propios de cada material); con el propósito de obtener bloques de tamaño y humedad óptimos para su conservación y posterior exportación.
El procesamiento primario de látex de caucho, consta del lavado, tamizado y des-humificación proceso que describimos en las siguientes etapas:
1. ETAPA 1: El material de látex exuda del árbol y es recogido en recipientes de 4“de diámetro (aproximadamente), los cuales son traídos de las plantaciones y recibidos debidamente pesado en la báscula.

2. ETAPA  2: El material es almacenado siguiendo la trazabilidad de sitio de producción y fecha; bajo sombra para evitar el sellado de las diferentes desmoldeados de las charolas y la unión entre ellos.

3. ETAPA 3: El látex se tritura, se tamiza y se diluye en agua, para lograr que las partículas en suspensión de caucho se aglutinen.
4. ETAPA 4: Una vez limpio y en tamaño seleccionado se traslada por agua a moldes para el proceso de secado, los cuales transitan de forma continua por un horno de aire con control de temperatura.
5. ETAPA 5: El material es revisado, seleccionado y apilado para su correspondiente almacenamiento.

6. ETAPA 6: Los bloques de producto terminado en su proceso primario son almacenados y seleccionados por Calidad para ser Exportados.

7. ETAPA 7: Finaliza el proceso con el despacho del producto terminado.

8. UNA SUB ETAPA O ETAPA 8: Es el subproceso que se hace con el agua que recircula y transporta las partículas durante todo el procedimiento; llegando después de alimentar los moldes a un desarenador o piscina de decantación y posteriormente a una piscina de oxidación, la cual bajo un método bio-mecánico permite reutilizar el agua y eliminar los residuos sólidos.

Para este proceso se requiere de:
1. Un área cubierta para recibo de la materia prima ( galera de 12m x 30m x 7m de alto).

2. Un área cubierta (galera de 30m x 32m x 8 m de alto) para el proceso de lavado, tamizado y secado.

3. Un área cubierta (galera de 15m x 32m x 8  m de alto) para el almacenamiento de producto terminado.
4. Un área administrativa (construcción liviana de un nivel 3mt de altura) para control de pesaje, laboratorio y gerencia de proyecto.

5. Unas zonas internas amplias de circulación para giros y transporte normal de mulas y carros pesados.
6. Unas pilas o piscinas de almacenamiento y recirculación de agua del proceso.

7. Todo lo anterior se efectuara en un área a desarrollar de 8.000 m2 dentro del lote A, de superficie total de 5Ha + 0.001m2

La planta se desarrollara dentro de una galera que se encuentra en el terreno y será acondicionada con pozos sépticos para el desalojo de los desechos sanitarios del personal administrativo y operativo y una planta de Tratamiento; se generarán soluciones de carácter pluvial para el aprovechamiento de las aguas lluvias y las medidas de filtrado y tratamiento biológico de la misma para incorporarla en el proceso de producción; además de las medidas de mitigación a las posibles riesgos e impactos ambientales tal y como se describe más adelante.

El proyecto será motor de desarrollo en el sector y brindará oportunidades para los residentes cercanos del área al momento del inicio de su operación.
El Desarrollo de la planta de procesamiento primario de Caucho, generará empleos tanto en el proceso de construcción como después de construido en un área de clase social media baja.

Está ubicado estratégicamente bastante alejado de las zonas urbanas, o de proyectos habitacionales, de modo que no genera afectaciones a los residentes del lugar.
FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011.

Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019.  Que crea la plataforma para el proceso de Evaluación y Fiscalización ambiental del sistema interinstitucional del ambiente, denominado (PREFASIA), Modifica el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de Agosto de 2009 que Reglamenta el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones.

VERIFICACION DE CONTENIDO: 
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.
Certificado original de la existencia de la empresa promotora, expedido por el registro público (en caso de tratarse de persona jurídica) con una vigencia no mayor de tres (3) meses.

El Certificado original de Existencia de la Empresa Promotora PANAMARUBBER PROCESSING CORP,  INVERSIONES AGROPECUARIA SAN ANTONIO, S.A, tiene fecha del 29 de abril de 2019. 
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL:

Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. 
RECOMENDACIONES: 
Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “PLANTA PARA EL ALMACENAMIENTO Y PROCESAMIENTO PRIMARIO DE LÁTEX DE CAUCHO”.
	__________________
Lic. Elda Morales.
Jefa de la sección de Evaluación de Impacto Ambiental.                                                  


	


	______________________

Lic. Elsa Garzón
Directora Regional 

Ministerio de Ambiente

Panamá Este
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